PROYECTO DE LEY 167 DE 2012 SENADO. 
Por la cual se corrige un error de apreciación y se hace un reconocimiento histórico en la sexta estrofa del Himno Nacional de la República de Colombia. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese la segunda parte de la sexta estrofa del Himno Nacional de Colombia, con el objeto de corregir un error de apreciación al decir que los Centauros descienden a los llanos, cuando ellos ascendieron de los llanos al Puente de Boyacá. 

Artículo 2°. Incorpórese en la sexta estrofa del Himno Nacional de Colombia el ilustre nombre del General Francisco de Paula Santander, fundador de la República y de la educación pública en Colombia. 

Artículo 3°. La sexta estrofa del Himno Nacional de la República de Colombia, quedará así:

¿Bolívar cruza el Ande

Que riega dos océanos

Espadas cual centellas

Fulguran en el Junín

Centauros indomables

Ascienden de los llanos

y Santander encabeza

De la epopeya el fin¿

Artículo 4°. A partir de la sanción de la presente ley, el Gobierno Nacional se encargará de difundirla y hacerla conocer en las instituciones educativas de todo nivel, para que en los actos públicos se cante el Himno Nacional de la República y en él se entonarán el coro, la sexta estrofa con su modificación y nuevamente el coro. 

Artículo 5°. La presente ley regirá a partir de su sanción y promulgación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores

En la letra del Himno Nacional de Colombia, existe un error de apreciación en su sexta estrofa, al decir que los centauros descienden a los llanos, cuando eso históricamente no sucedió. Lo correcto (según lo relatan los datos históricos del país) es que los centauros ascendieron de los llanos al Puente de Boyacá. 

Nuestro Himno Nacional surgió con humildes principios, en un modesto lugar, sin antecedente notable alguno. El hombre que concibió la grande idea apenas se dio cuenta de su prolongada resonancia en el porvenir. Don José Domingo Torres era un simple aficionado al arte de Talía. Pasó su juventud en ardorosos proyectos teatrales, y perteneció a una compañía de comediantes bogotanos, con el espiritual Honorato Barriga a la cabeza, dejando simpático y duradero recuerdo en la ciudad. 

Fue Domingo Torres en su juventud un apuesto galán, que a la media noche, al pie de rejas, hizo rasguear sonoros instrumentos en compañía de alegres enamorados trovadores. La vejez lo sorprendió sin ochavo de reserva y murió como simple portero del Ministerio de Hacienda. 

El amor a la patria por un lado, y por el otro, la velada y discreta lisonja hicieron que Torres, a propósito del 11 de noviembre de 1887, instara al maestro creste Sindici para que le pusiera música a un himno, cuya letra era del doctor Rafael Núñez Torres le rogaba y el maestro resistía. Al fin su esposa, doña Justina Jannaut de Sindici (colombiana), fue quien logró vencer las últimas dificultades del maestro. 

La esquiva inspiración brotó entonces del alma del artista italiano como resonante catarata de notas gloriosas y ardientes. La imagen de la patria adoptiva, donde él tenía el dulce solar de sus amores, se presentó con toda su belleza a los ojos del maestro. Vibraron al punto de este himno: el estrepito de las armas y las urras del combate, y se oyeron notas semejantes al grito del huracán que azota nuestras selvas y otras menos fuertes como las de torrente que salta escondida entre breñas. 

Este himno tiene vida, calor, movimiento; notas que animan y exaltan el espíritu; arrogancia propia de un himno triunfal. 

El 11 de noviembre de 1887 se cantó por primera vez en público, en un pequeño teatro de variedades improvisado en el antiguo edificio de la Escuela Pública de la Catedral. Al mes siguiente el 6 de diciembre de 1887 hacía estruendosa y solemne aparición oficial en el Salón de grados, frente al Palacio de San Carlos; con asistencia del doctor Núñez, de todas las autoridades civiles, eclesiásticas, militares y los ministros del cuerpo diplomático. Lo cantó un coro de 25 voces con orquesta y dirigido por el maestro Síndici. 

Circuló para esa fecha la siguiente invitación: ¿El Ministro de Gobierno saluda a usted muy atentamente y tiene el honor de remitirle adjuntas dos boletas de entrada al concierto que en la noche del 6 del presente tendrá lugar en el salón de grados, con el objeto de estrenar un Himno Nacional. La función principia a las nueve. Bogotá, diciembre de 1887¿. 

Tres años más tarde volaron sus notas hasta distantes países, después de vibrar triunfalmente en nuestros montes y llanuras. En 1890 ejecutaron la música del Himno Nacional colombiano en Roma, Méjico, Lima, Caracas y Curazao. 

Casi un siglo careció Colombia de un Himno Nacional, y lo tuvo por casual concurso de circunstancias y no por encargo oficial. Ensayase sin ningún aparato musical; e hizo lentamente su camino hasta llegar al pueblo por medio de los niños de las escuelas primarias; sus fáciles melodías se pegaron a todos nuestro oídos y hablaron a todos los corazones, y cuando llegó la celebración del centenario de la Independencia, el país se regocijó al tener una voz para expresar su gratitud y amor a los fundadores de la República. 

Al leer esta sucinta historia de nuestro himno, es cuando comprendemos que la ausencia de un historiador en su conformación definitiva, olvidó el nombre de unos de nuestros más ilustres próceres nacido en La Villa del Rosario de Cúcuta: Francisco de Paula Santander. 

La Sexta (VI) estrofa en donde se recita la campaña libertadora, cuyo héroe más importante fue el General Santander, reza así: 

¿Bolívar cruza el Ande

Que riega dos océanos

Espadas cual centellas

Fulguran en Junín

Centauros indomables

Descienden a los llanos

Y empieza a presentirse

De la epopeya el fin¿

Aquí en esta versión actual y original, al parecer, se ignoró el ilustre nombre del General Santander, quien participó heroicamente en la Batalla de Boyacá y toda la gesta Granadina. 

Consideramos que es de elemental justicia, que el nombre de este ilustre prócer figure en dicha estrofa, al lado del Libertador Simón Bolívar. 

Lo que pretende este proyecto de ley, es básicamente, dar el reconocimiento al General Francisco de Paula Santander, corrigiendo este error histórico después de 172 años de su muerte, para respeto y veneración de las nuevas generaciones y su reconocimiento de la patria agradecida. 

Presentada por el honorable Senador,
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SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARIA GENERAL

Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 22 de noviembre de 2012 

Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 167 de 2012 Senado, por la cual se corrige un error de apreciación y se hace un reconocimiento histórico en la sexta estrofa del Himno Nacional de la República de Colombia, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General por los Senadores José Iván Clavijo, Eduardo Enríquez Maya, Hernán Andrade, Miryam Alicia Paredes, Gabriel Zapata y otros. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 22 de noviembre de 2012

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Barrera Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

